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TILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

  

  

  

  

  

Country Belize 

L Public Document Certificate 

2. Has been signed by Santiago Gonzalez 

3. Acting as Deputy Registrar 

4. — Bearing the Seal/Stamp of IBC Registry 

CERTIFIED 

S.  At__ Belize City 6  0n_ 20 "1: 3017 

7 ByE: O Penml 

$. Under No. 
  

1249/2017 
10. Signature 

Vr GIBT. RAR GENERAL    

  



TRADUCCION 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

País: Belice 

10. 

Este documento público 

. Documento Público: Certificado 

Firmado por: Santiago Gonzalez 

. Actuando en calidad de: Secretario Adjunto 

Llevando el sello/timbre de: Registro IBC 

CERTIFICA 

En: — Belice 

El: 25 de Enero de 2017 

Por: E.O.Pennil 

No. 1299/2017 

Sello 

(Sello del Registro General de Belice) 

Firma 

(Firmado)Megible 
Registrador General 

Notono Sexto 081 Conton 
Ab. Olga Baldeón Martínez



TRADUCCION 

CIUDAD DE BELICE, BELICE 

COMPAÑÍA DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 
Capítulo 270 de las Leyes de Belice, Edición Revisada 2000 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El Registrador de Compañías de Negocios Internacionales, por este medio CERTIFICA, de 
conformidad a la Sección 136 (1) del Acto de Compañías de Negocios Internacionales, que: 

DALIS OVERSEAS LIMITED No.32,698 

(Una compañía incorporada bajo el nombrado Acto) está en vigencia 

a la fecha descrita a continuación: 

Certifica que la mencionada compañía a la fecha: 

a) No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no hayan sido efectivos; 

b) La compañía no ha presentado reforma de artículos que no hayan sido efectivos; 

c) La compañía no está en proceso de liquidación o disolución; 
d) No se ha instituido ningún procedimiento para sacar el nombre de la Compañía del 

Registro de Compañías 

Dado bajo mi firma y sello en la Ciudad de Belice, Belice 

Este 23 de Enero de Dos mil Diecisiete 

(SELLO) (FIRMADOJULEGIBLE) 
Secretario Adjunto de Compañías 

de Negocios Internacionales


